RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002055, Ent. N° 6426/12.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas  relacionadas con la Licitación Pública Nº P 43354 para el  Suministro de Transformadores de potencia MT/MT;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites legales se procedió a realizar el acto de apertura con fecha 30.7.12 al cual se presentaron las siguientes firmas: TRANSFORMERS & RECTIFIERS (INDIA) LTD, URUTRANFOR SA y PARTILUZ S.A.;

 2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 14.9.12,  habiendo realizado la precalificación técnica y económica de las propuestas recibidas;  descarta a la firma TRANSFORMERS & RECTIFIERS (INDIA) LTD por contar con incumplimientos comerciales en la licitación P40191,  manifestando además  que en la misma se adquirió idéntico material al solicitado en esta oportunidad y  por inconvenientes técnicos del material no se han efectuado los ensayados de recepción correspondientes;

 3) que se solicitó mejora de ofertas con respecto al item 1, a las firmas URUTRANFOR SA y PARTILUZ S.A., en virtud de que se encuentran dentro del 5%, ambas firmas presentan notas en las cuales expresan que no es posible proponer mejora de oferta;

 4) que en cumplimiento del Artículo 1.6 del Pliego, la Administración convoca al oferente que ocupa el segundo lugar PARTILUZ S.A a efectos de consultar  si acepta la adjudicación parcial en un porcentaje menor al 40%, aviniéndose a los precios comparativos propuestos por la firma que ocupa el primer lugar. La mencionada firma por nota de fecha 1.10.12 se aviene a dicha propuesta; 

 5) que por Resolución de fecha 23.10.12,  el Gerente General por delegación dispone la siguiente adjudicación: URUTRANSFOR SA.: ITEM I: U$S 921.360,84 (impuestos, previsión y ajustes incluidos) y   ITEM II: U$S 528.318,56 (impuestos, previsión y ajustes incluidos): TOTAL: U$S 1.449.679,40 y PARTILUZ SA: ITEM I): U$S 535.107,74 (impuestos, previsión y ajustes incluidos);

 6) que se imputó al Grupo 3 sin disponibilidad suficiente el monto de  $ 1.626.874,70 neto de impuestos para comprometer en el Ejercicio 2012 e incorporar en el Ejercicio  2013;

CONSIDERANDO: que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF al disponer un gasto sin disponibilidad presupuestal;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones.”
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